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SECCIÓN 1: CARTA DE INVITACIÓN 

 

Quito, 5 de diciembre de 2023 

 

Contrato de Préstamo No. 4759/OC-EC   

 

Proceso No.: EC-L1242-P00015 

 

Señor (a) 

(Nombre del candidato) 

CIUDAD 

 

De mi consideración: 

 

1. El 23 de julio de 2023, la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 

(EPMAPS) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), suscribieron el Contrato de Préstamo 

número 4759/OC-EC] cuyo objetivo es financiar el “Programa de Agua Potable y Alcantarillado 

para Quito”; su ejecución se encuentra a cargo de la EPMAPS. 

2. En mi calidad de Gerente General (S) de la EPMAPS, me permito invitar a usted, a presentar su 

Currículum Vitae para ser evaluado en el proceso de “CONTRATACIÓN COORDINADOR 

GENERAL DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA QUITO”. 

3. El proceso se realizará de conformidad con lo determinado en el presente documento y las 

Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo GN 2350-15, sujetos a las disposiciones contenidas en el 

Contrato de Préstamo.  

4. No se permite transferir esta invitación a ninguna otra persona. 

5. Se seleccionará un Consultor sobre la base de la comparación de calificaciones de consultores 

individuales nacionales, y de acuerdo a la metodología de calificación señalada en la Sección 5 

de este documento. 

6. Los pagos de los servicios de consultoría se efectuarán en un 100% con aplicación al Préstamo 

referido anteriormente. 

7. La información solicitada deberá ser presentada en el formato establecido en la Sección 4. 

Modelo para Currículum Vitae del presente documento de forma física en las oficinas de la 

Unidad Coordinadora del Programa, ubicadas en la Av. Mariana de Jesús e Italia, 4to piso del 

Edificio Matriz C, en la ciudad de Quito hasta las 16h40 del 12 de diciembre de 2023 o en 

formato digital al correo electrónico: contrataciones.bidfonprode@aguaquito.gob.ec, 

hasta las 24h00 del 12 de diciembre de 2023. 

8. Sírvase confirmarnos hasta el 7 de diciembre de 2023, al correo electrónico: 

contrataciones.bidfonprode@aguaquito.gob.ec:  

 

 que haya recibido la Carta de Invitación;  

 que desea participar en el proceso de selección; y 

 que tiene disponibilidad para realizar el trabajo en caso fuese seleccionado. 

 

mailto:contrataciones.bidfonprode@aguaquito.gob.ec
mailto:contrataciones.bidfonprode@aguaquito.gob.ec
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9. La EPMAPS se reserva el derecho de seleccionar y suscribir el contrato o declarar desierto el 

proceso, sin que tal acción se entienda como un perjuicio a los profesionales participantes, y 

sin que por ello la EPMAPS deba indemnizar a los participantes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

_____________________________________ 

Verónica Sánchez Hidalgo 
GERENTE GENERAL (S) 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
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SECCIÓN 2: CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  

 
1.1. OBJETO DE LA CONSULTORÍA 

 
Este proceso tiene por objeto seleccionar un Consultor individual para la Coordinación 
General del Programa de Agua Potable y Alcantarillado para Quito  
 

1.2. TIPO DE CONTRATO Y PLAZO DE EJECUCIÓN  
 

El contrato será con pago por Servicios Profesionales 

 

El plazo para la ejecución de la consultoría es de doce (12) meses a partir de la firma del 
contrato, y deberá ser desarrollada en forma continua.  

 
1.3. FORMATO Y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA  

 

El formato de ejecución de la consultoría será por entrega de productos:  

 

El lugar de presentación de los servicios será en las oficinas de la Unidad Coordinadora del 
Programa de Agua Potable y Alcantarillado para Quito, ubicadas en la Av. Mariana de Jesús e 
Italia, 4to piso del Edificio Matriz C, en la ciudad de Quito. 

 
1.4. MONTO DE LA CONSULTORÍA 

 

El presupuesto referencial para esta consultoría es de USD 55.692,00 (CINCUENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
00/100), sin incluir el valor del IVA. 

 
1.5. FORMA DE PAGO 

 
Se establecen hasta 12 pagos mensuales vencidos cada uno por valor de USD 4.641,00 sin incluir 
IVA, los cuales serán cancelados previa presentación del informe de actividades por parte del 
consultor y aprobación del mismo por parte del Administrador del contrato. 
 
De cada pago se retendrá el 10% por concepto de garantía, valor que será devuelto al 
Consultor/(a) previa aprobación del Informe Final, sin reconocimiento de interés. 
 
La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS -AGUA DE QUITO) 
efectuará las retenciones y descuentos de Ley.  
 
Todos los pagos se realizarán a partir de la recepción de la documentación y la respectiva factura 
a satisfacción de la EPMAPS.  
 
Todos los pagos se efectuarán mediante transferencia directa a través del Banco Central del 
Ecuador, depositados en la cuenta bancaria que para el efecto señale el Contratista. 

 
Impuestos y tasas: El Departamento de Contabilidad de la EPMAPS, realizará las retenciones 
de acuerdo a la normativa legal vigente, disponible en www.sri.gob.ec 
 

http://www.sri.gob.ec/
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SECCIÓN 3: TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
“CONTRATACIÓN COORDINADOR GENERAL DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO PARA QUITO” 
EC-L1242 Préstamo No.4759 OC/EC 

 
1. Antecedentes 

 
El “Programa de Agua Potable y Alcantarillado para Quito”, tiene como objetivo mejorar la 
continuidad, gestión operativa y confiabilidad del servicio de agua potable (AP) e incrementar la 
capacidad de tratamiento de aguas residuales (TAR) del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ), 
contribuyendo de esta manera a los objetivos del Plan de Desarrollo del Gobierno del Ecuador y a 
la mejora de la salubridad de la población y de las condiciones ambientales del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
Para alcanzar el objetivo antes descrito, el Programa tendrá un coste total estimado de doscientos 
veintiún millones de dólares de los Estados Unidos de América (221.000.000 USD) cofinanciado de 
la siguiente manera:  i) ochenta y siete millones cien mil dólares de los Estados Unidos de América 
(87.100.000,00 USD) mediante el Contrato de Préstamo No. 4759/OC-EC suscrito entre la Empresa 
Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento de Quito (EPMAPS) y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) el 23 de julio de 2019; ii) cuarenta millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (40.000.000,00 USD) mediante Convenio de crédito suscrito la Empresa 
Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento de Quito (EPMAPS) y el Instituto de Crédito 
Oficial (ICO) Entidad Pública Empresarial del Reino de España el 13 de marzo de 2023 ;y, iii) noventa 
y tres millones novecientos mil dólares de los Estados Unidos de América (93.900.000,00 USD) 
mediante fondos provenientes de la EPMAPS. 
 
El Programa comprende dos componentes:  
 
Componente 1. Ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua potable del DMQ, por un 
valor de (US$205,72 millones). Financia obras de conducción, tratamiento y distribución de agua 
potable, Plan Maestro y servicios de consultoría.  
 
Componente 2. Ampliación y mejoramiento del servicio de alcantarillado y saneamiento de DMQ, 
por un valor de (US$12,14 millones). Financia obras de recolección, transporte de aguas residuales 
y PTAR en las parroquias Checa y La Merced. Estudios e intervenciones en laderas.  
 
Adicionalmente, se financia la Administración, Evaluación y Auditoría del Programa por un valor de 
(US$3.14 millones).  
 
El Contrato de Préstamo N° 4759/OC-EC en la cláusula 3.01. menciona "Condiciones especiales 
previas al primer desembolso”, entre otros, estipula: "(a) Que el Prestatario haya creado y esté en 
funcionamiento la Unidad Coordinadora del Programa (UCP), con el personal contratado o 
designado de conformidad con los términos de referencia y perfiles que se incorporan al Reglamento 
Operativo del Programa (ROP)”. 
 
El numeral 4.01 del “ANEXO ÚNICO” del Contrato de Préstamo No. 4759/ OC-EC suscrito entre la 
EPMAPS y el BID, menciona: “El programa será ejecutado a través de las gerencias en línea de 
EPMAPS. Para efectos de coordinación se constituirá una Unidad Coordinadora del Programa (UCP) 
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dependiente de la Gerencia General, la cual será responsable de la planificación y administración 
del Programa”. 
 
El Convenio de Crédito suscrito entre la EPMAPS y el ICO el 13 de marzo de 2023 en la cláusula 
4.10.3. menciona: “Que se haya conformado la Unidad Coordinadora del Programa de Agua y 
Alcantarillado de Quito (UCP) a satisfacción de la AECID y del BID, (...).” 
 
Mediante Resolución N° 020-SD-2019 de 18 de julio de 2019, el Directorio de la Empresa Pública 
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, en el artículo 2 resuelve: “Aprobar la creación de la 
“Unidad Coordinadora del Programa de Agua Potable y Alcantarillado para Quito”, por lo tanto se 
reforma el Reglamento Orgánico Funcional de la Empresa Nivel Jerárquico Superior (2018); y 
autorizar al Gerente General para la instrumentación e implementación de esta Unidad 
Coordinadora, que se realizará con el mismo personal existente en la EPMAPS”.  
 
Mediante Resolución RESOLUCION N° 08-SD-2021, de 25 de noviembre de 2021, el Directorio de la 
Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento resuelve “Art. 1.- Sustituir en el 
artículo 2 de la Resolución N° 020-SD-2019, 18 de julio de 2019, la frase "(…) se la realizará con el 
mismo personal existente en la EPMAPS (...)”, por la siguiente: "(…) podrá ser con personal de la 
EPMAPS que cumpla con el perfil requerido o en su caso serán contratados bajo la modalidad de 
consultores individuales, en ambos casos tendrán dedicación a tiempo completo y exclusiva para el 
Programa”. 
 
 

2. Objeto de la Contratación  
 
Contar con un profesional que en calidad de Coordinador General del Programa (UCP) cumpla al 
menos con las funciones establecidas en el ROP para continuar con la implementación del Programa 
Agua y Alcantarillado para Quito conforme lo determinan el i) Contrato de Préstamo N° 4759/OC-
EC, suscrito el 23 de julio de 2019, entre la EPAMPS y el BID y ii) el Convenio de Crédito suscrito 
entre la EPMAPS y el ICO el 13 de marzo de 2023. 
 

3. Perfil y Funciones  
 
El Reglamento Operativo del Programa (ROP) cuenta con la No Objeción de i) Banco Interamericano 
de Desarrollo, mediante comunicación O-CAN/CEC-1144/2023 de 30 de noviembre de 2023. El 
perfil y funciones para el Coordinador General del Programa (UCP), descritas en el ROP se detallan 
a continuación: 
 

a. El Coordinador General del Programa (UCP) 
 

PERFIL: REQUISITOS  

- Profesional con título universitario o tercer nivel. 
- Experiencia profesional general mínima de 15 años. 
- Experiencia profesional específica en Programas o Proyectos financiados por Organismos 
Multilaterales de Crédito o Bilaterales de Crédito. 
- Haber actuado como Director o Gerente o similar en Programas o Proyectos financiados 
por Organismos Multilaterales de Crédito o Bilaterales de Crédito. 

 
El Coordinador General del Programa será responsable de coordinar el cumplimiento de las 
funciones que han sido asignadas a la Unidad Coordinadora del Programa y además las siguientes 
funciones específicas: 
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- Planificar y coordinar con las gerencias a cargo de la ejecución de los proyectos del 
Programa, las acciones internas y externas necesarias para implementar el Programa y 
alcanzar los resultados y objetivos planteados; 

- Presentar para la No objeción del Banco y/o AECID las herramientas de planificación y 
gestión del Programa y sus modificaciones1, el ROP y las modificaciones que surgieran en 
desarrollo del Programa; 

- Coordinar y supervisar la preparación y actualización de las herramientas de planificación 
gestión y seguimiento del Programa e Informes de Progreso; 

- Coordinar y supervisar el cumplimiento de las directrices de planificación, operativas y 
técnicas, que cuenten con la No Objeción del Banco y/o de la AECID; 

- Presentar al BID, solicitudes de desembolsos, comunicaciones de asuntos operativos, 
solicitudes de no objeción, plan de adquisiciones o ajustes del SEPA (Como firma 
autorizada); 

- Supervisar el monitoreo y la evaluación de la ejecución del Programa; 

- Reportar a la Gerencia General, los indicadores de gestión del Plan Estratégico de la 
Empresa, que correspondan en coordinación con la Gerencia de Planificación. 

- Solicitar la No objeción del BID para trámites de adquisiciones, técnicos y financieros que 
lo requieran, en coordinación con los responsables de las áreas involucradas; 

- Coordinar la entrega de información y reportes a las instituciones nacionales y al Banco y 
AECID, en los plazos y estructura previstos en el contrato de Préstamo y Convenio de 
Crédito; 

- Supervisar que los procesos de contrataciones y adquisiciones de los Proyectos del 
Programa, se lleven a cabo de forma oportuna y eficiente conforme a las políticas del BID; 

- Coordinar el oportuno cumplimiento de los requerimientos contractuales del Contrato de 
Préstamo y Convenio de Crédito; 

- Dar seguimiento a la situación financiera del Programa en coordinación con la Gerencia 
Financiera; 

- Liderar las revisiones e informes semestrales de análisis del avance del Programa con el BID 
y otros espacios de similar objetivo; 

- Vigilar la presentación oportuna al MEF de los informes de avance del Programa; 

- Supervisar que las gerencias de la EPMAPS consideren en los Proyectos los Criterios de 
elegibilidad establecidos para los Proyectos del Programa; 

- Establecer los mecanismos de comunicación necesarios a fin de que la información 
relevante al Programa fluya a todos los responsables e interesados; 

                                                 
1 Las herramientas de planificación y gestión del Programa son: (i) La Matriz de Resultados (MR); (ii) el Plan de Ejecución del Programa 
(PEP); (iii) los Planes Operativos Anuales (POA); (iv) la Gestión de Riesgos del Programa (GRP); (v) los Planes de Adquisiciones (PA), (vi) el 
Plan Financiero (PF) del Programa y sus respectivas actualizaciones; y, (vii) el Plan de Desembolsos. 



 
Sección 3. Términos de Referencia 

9 de 22 

 

- Supervisar que exista un único archivo de las adquisiciones del Programa y que éste se 
encuentre ordenado, completo y clasificado por fuente de financiamiento, en la instancia 
respectiva; 

- Nombrar las Comisiones técnicas y secretarios ad-hoc para el comité de evaluación de 
ofertas de las contrataciones del Programa, si así lo dispone el Gerente General. 

- Emitir la resolución de inicio de los procesos de adquisiciones y contrataciones del 
Programa, que se realizarán con fondos del Préstamo, Convenio de Crédito y Contraparte 
Local. 

- Ejercer otras atribuciones conexas en el ámbito de su competencia y las que le asigne el 
Gerente General. 

 

4. Criterios de Selección y Evaluación 

 
4.1. Requisitos mínimos: 

 
- Profesional con título universitario o tercer nivel  
- Experiencia profesional general de 15 años.  
 

4.2. Criterios de selección y evaluación con puntaje 

Criterios de selección y evaluación Puntaje Máximo 

Formación Académica: 10 puntos 

Experiencia General: 20 puntos 

Experiencia Especifica:  60 puntos 

Entrevista Técnica 10 puntos 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos 

 

Formación académica:  Máximo 10 puntos 
Se otorgarán diez (10) puntos a quienes acrediten Maestría o Doctorado;  
Se otorgarán cinco (5) puntos a quienes acrediten Especialización con un 
tiempo mínimo de 12 meses; con un máximo de 10 puntos. 
 

Experiencia General:  Máximo 20 puntos 
Se asigna 5 puntos por cada año adicional a la experiencia general mínima 
con  un máximo de 20 puntos 

 
Experiencia Específica:  Máximo 60 puntos  

A) Experiencia profesional específica en Programas o Proyectos financiados 
por Organismos Multilaterales o Bilaterales de Crédito  
 
Se asignará 6 puntos por cada año de experiencia específica con un máximo 
de 30 puntos 
 
B) Haber actuado como Director o Gerente, o similar en proyectos 
financiados por Organismos Multilaterales o Bilaterales de Crédito, con una 
participación en esa posición de 18 meses como mínimo. 
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Se asignará 15 puntos por cada Programa que cumpla con el requisito con 
un máximo de 30 puntos. 

 

 Para que la experiencia presentada sea válida deberá presentar las copias simples de las 

certificaciones, actas entrega recepción, contratos o documentos correspondientes con las 

entidades con quienes participó o mantuvo relación de dependencia detallando el período 

de participación, los proyectos en los que intervino y el cargo que desempeñó. 

 No son aceptables los auto certificados emitidos por el mismo Consultor. 

 Las experiencias generales también puede ser utilizada para evaluar las experiencias 

específicas y viceversa. 

 Para las experiencias inferiores a 1 año se asignará el puntaje proporcional. 

 En caso de que las puntuaciones entre dos o más consultores/(as) sean iguales, se 

seleccionará a quien obtenga mayor puntaje en la experiencia específica. 

 Para la adjudicación del Contrato, no se aceptarán hojas de vida que no alcancen un puntaje 

mínimo de 70 puntos de acuerdo a los criterios de evaluación. 

 
Entrevista Técnica:   Máximo 10 puntos  

 
 La EPMAPS se reserva el derecho de realizar la entrevista a los consultores que 

obtengan el puntaje más alto.    
 

5. Forma de pago 
Se establecen hasta 12 pagos mensuales vencidos cada uno por valor de USD 4.641,00 sin incluir 
IVA, los cuales serán cancelados previa presentación del informe de actividades por parte del 
consultor y aprobación del mismo por parte del Administrador del contrato. 
 
De cada pago se retendrá el 10% por concepto de garantía, valor que será devuelto al Consultor/(a) 
previa aprobación del Informe Final. 
 
La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS -AGUA DE QUITO) 
efectuará las retenciones y descuentos de Ley.  
 
Todos los pagos se realizarán a partir de la recepción de la documentación y la respectiva factura a 
satisfacción de la EPMAPS.  
 
Todos los pagos se efectuarán mediante transferencia directa a través del Banco Central del 
Ecuador, depositados en la cuenta bancaria que para el efecto señale el Contratista. 
 

6. Plazo 
El plazo de ejecución del contrato será de doce (12) meses, contados a partir de la suscripción del 
contrato. 

7. Informes 
El Consultor con base a los objetivos y actividades previstas en los presentes términos de referencia, 
deberá cumplir en tiempo y forma con las actividades especificadas. 
 
El informe mensual debe entregarse dentro de los cinco (5) primeros días laborables de cada mes, 
y su elaboración debe fundamentarse en la información sustentable que obtenga en el desarrollo 
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de sus actividades y deberá reflejar los avances, logros y deficiencias presentadas en desarrollo del 
contrato; 
 
El Consultor deberá presentar a satisfacción del Administrador del contrato los siguientes informes: 
 
(i) El consultor se obliga a presentar al Administrador del contrato informes de manera mensual, 
uno (1) por cada mes de ejecución contractual, con la descripción detallada de las actividades 
ejecutadas, avances, logros, recomendaciones y oportunidades de mejora al finalizar cada periodo 
de ejecución de la consultoría. 
 
(ii) Informe Final al vencimiento del contrato. El Informe Final deberá contener un resumen 
ejecutivo que contenga las principales actividades, así como las recomendaciones que sean 
pertinentes y los temas pendientes en el marco de la Gestión de la Unidad Coordinadora. 
 
De acuerdo con los requerimientos, todo informe deberá ser entregado en forma física y/o 
electrónica. 
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SECCIÓN 4: MODELO PARA CURRICULUM VITAE 

 
 

1. DATOS PERSONALES [inserte el nombre completo] 

       

2. LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:    
Lugar día mes año 

    

 

País de 
Ciudadanía/Residencia:   

 Documento de 
identidad 

 

  

DIRECCIÓN:    

Avenida N˚ Calle Depto. 

    

Ciudad Zona 
Código 
Postal 

   

Número de Teléfono Número Celular E-mail 

   

 

3. EDUCACIÓN:   

Título 
Fecha de titulación 

(Mes/Año) 
Ciudad País 

# Página de 
respaldo 

Título: 
Universidad:     

 

4. CURSO/TALLERES/OTROS: 

Nombre del Evento 
Inicio 

(día, mes, año) 
Fin 

(día, mes, año) 
Horas Institución Ciudad/ País 

# Página de 
respaldo 

       

 

5. IDIOMAS1 

IDIOMA 

Hablado  Lectura Escritura 

MB B LT NG MB B LT NG MB B LT NG 

                          

                          

 
 
 
 
 
 

                                                 
1 MB = Muy buena; B = Buena; LT = Limitada; NG = Ninguna 
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6. EXPERIENCIA GENERAL  

Nombre de la Entidad o 
Empresa2 

Cargo 
desempeñado 

Periodo de Trabajo Tiempo 
Total en 

Meses en el 
Cargo 

# Página 
de 

respaldo 

Inicio 
(día, mes, 

año) 

Fin 
(día, mes, año) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Principales 
funciones/tareas3  

 

7. EXPERIENCIA ESPECIFICA  

Nombre de la Entidad o 
Empresa4 

Cargo 
desempeñado 

Periodo de Trabajo Tiempo 
Total en 

Meses en el 
Cargo 

# Página 
de 

respaldo 

Inicio 
(día, mes, 

año) 

Fin 
(día, mes, año) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Principales 
funciones/tareas5 

 

 
Atentamente 

 
 
 

_____________________________________   Fecha: ____________ 
[Firma del Consultor]                           Día / Mes / Año 
 
NOTA.- Adjuntar copias simples de los siguientes documentos6: 
 

 Título(s) profesional(es). 

 Certificados7, Actas de Entrega-Recepción, contratos o documentación sobre la experiencia 
profesional general y específica. 

 Copia del RUC y cédula de ciudadanía. 

 Otros documentos que respalden la información consignada en el currículum vitae.8 
 
 
 
 
 
 

                                                 
2 El consultor deberá añadir las filas que considere necesarias para acreditar su experiencia general. 

3 El candidato deberá completar los datos y sintetizar las principales funciones/tareas cumplidas en cada cargo. En el 

caso de haber ocupado varios cargos en una entidad, mencionar cuáles y completar los datos respectivos. En caso 

que la experiencia descrita sea de consultor y se requiera el monto del contrato administrado, colocar el valor.   

4 El consultor deberá añadir las filas que considere necesarias para acreditar su experiencia específica. 

5 El candidato deberá completar los datos y sintetizar las principales funciones/tareas cumplidas en cada cargo. En el 

caso de haber ocupado varios cargos en una entidad, mencionar cuáles y completar los datos respectivos. En caso 

que la experiencia descrita sea de consultor y se requiera el monto del contrato administrado, colocar el valor.   

6 La Entidad podrá solicitar, de considerar pertinente, copias notariadas y/o apostilladas, sobre la documentación que 

sustente su CV, únicamente al Consultor que resulte seleccionado previo la suscripción del contrato. 

7 Los documentos y certificados deben contener la información necesaria para ser evaluados. 

8 No son aceptables los auto certificados emitidos por el mismo Consultor. 



 
Sección 5. Anexos 

14 de 22 

 

SECCIÓN 5: ANEXOS 

Anexo 1: Países Elegibles 

“Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria,  Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El Salvador, España, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, 
República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, 
Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela. 

Territorios elegibles 
 

a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 

Unidos de América. 
c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint 

Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 
d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.” 

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios 

Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios: 

(A) Nacionalidad. 

a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con 
los siguientes requisitos: 

i. es ciudadano de un país miembro; o  

ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está 
legalmente habilitado para trabajar en el país del domicilio. 
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Anexo 2. Prácticas Prohibidas  

 

1. Prácticas Prohibidas 
a). Se deberá observar lo establecido en los numerales 1.23 y 1.24 de las Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15:  
 
1.23 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, 
entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, firmas consultoras y consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, y proveedores de bienes o servicios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto 
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado 
durante el proceso de selección y las negociaciones y la ejecución de un contrato. Las Prácticas 
Prohibidas comprenden: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; 
(iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha 
establecido mecanismos para denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda 
denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se 
investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la 
resolución de casos. Asimismo, el Banco ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras 
internacionales a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadores. A efectos del cumplimiento de esta Política: 

 

(a) El Banco define las expresiones que se indican a continuación: 

 

(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de 
otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos 
y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a 
alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una 
obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar 
o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención 
de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las 
acciones de otra parte; 

(v) Una práctica obstructiva consiste en 

 

(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una investigación del 
Grupo BID, o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la intención de 
impedir una investigación del Grupo BID; 

(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntos relevantes para la investigación del Grupo BID o que 
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prosiga con la investigación, o 

(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos 
contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID, previstos en el párrafo 1.23 
(f) de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y 

(iv) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para 
un propósito indebido o para un propósito no autorizado, cometido de forma 
intencional o por negligencia grave. 

 

(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, firmas consultoras y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, Prestatarios (incluidos los 
Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución 
de un contrato, el Banco podrá 

 

(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para servicios de 
consultoría financiado por el Banco. 

(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que 
un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida. 

(iii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable. 

(iv) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta. 

(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe en actividades 
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor 
de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para 
ejecutar actividades financiadas por el Banco. 

(vi) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes.  

(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 

 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.23 (b) se aplicará también en casos en los que 
las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos 
contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o 
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cualquier otra resolución. 
(d) Cualquier medida adoptada por el Banco de conformidad con las disposiciones referidas 

anteriormente será de carácter público. 
(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 

actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
firmas consultoras y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto 
a sanción de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco con otra 
institución financiera internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 
inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye 
toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros 
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente 
de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión 
de Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco requiere que en las SP y los contratos financiados con un préstamo o donación del 
Banco se incluya una disposición que exija que los consultores, sus solicitantes, oferentes, 
contratistas, representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas y 
proveedores de bienes o servicios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y 
otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, 
todo consultor y sus representantes, miembro del personal, subconsultor, subcontratista o 
proveedor de bienes o servicios deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El 
Banco tendrá derecho asimismo a exigir que se incluya en contratos financiados con un 
préstamo o donación del Banco una disposición que requiera que los consultores y sus 
representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas o proveedores de 
bienes o servicios (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) soliciten la entrega de todo documento necesario 
para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que empleados 
o agentes del consultor que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco 
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes 
de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente 
designado. Si el consultor, su representante, miembro del personal, subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios se niega a cooperar o incumple los 
requerimientos del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación del Banco, el 
Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el consultor, su 
representante, miembro del personal, subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o 
servicios.  

(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario contrate a una agencia especializada para prestar 
servicios de asistencia técnica, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3.15, en el 
marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.24 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, contratistas, firmas consultoras o consultores 
individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 
servicios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con 
dicha agencia especializada para la provisión de bienes o servicios conexos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a 
que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 
deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
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permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una 
orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 
medidas que considere convenientes. 
 

1.24 Además de tener en cuenta la lista de empresas y personas sancionadas del Banco, el 
Prestatario puede, con el acuerdo específico del Banco, introducir en las SP de contratos financiados 
por el Banco el requisito de que el consultor, al competir por obtener el contrato y durante su 
ejecución, incluya en la propuesta su compromiso de cumplir con las leyes y el sistema de sanciones 
del país contra prácticas prohibidas (incluido el soborno), así como las regulaciones y sanciones 
relacionadas con prácticas prohibidas de un organismo multilateral o bilateral de desarrollo u 
organización internacional, en calidad de cofinanciador, conforme se incluya en la SP. El Banco 
aceptará que se introduzca este requisito a solicitud del país del Prestatario siempre que las 
condiciones que gobiernen dicho compromiso sean satisfactorias para el Banco. 

b). Los consultores al presentar su Hoja de Vida, declaran y garantizan: 

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas; 

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 

(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 
selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 

(iv) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se 
describen en la Cláusula 1.1 (b). 
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Anexo 3: Método detallado de Evaluación y Calificación 

 
1. ELEMENTOS DE EVALUACIÓN 

 
El puntaje que se aplicará a cada uno de los elementos propuestos, con lo cual se obtendrá la 
calificación final de los participantes es sobre cien (100) puntos. 
 
La información que se evaluará y calificará es la que conste en el Formulario “Modelo para 
Currículum Vitae” de la Sección 4 con copias simples de los documentos de respaldo.  
 
Aquellos profesionales que no superen los requisitos mínimos no serán considerados para la 
comparación de antecedentes y calificaciones que se detallan a continuación: 
 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

REQUISITO MINIMO Cumple (SI/NO) 

Profesional con título universitario o tercer nivel  

REQUISITOS PUNTUADOS 
Puntaje 
parcial 

Puntaje 
máximo 

Puntaje máximo para 
Formación Académica 

Se otorgarán diez (10) puntos a quienes acrediten Maestría o 
Doctorado; 

10 10 

10 Se otorgarán cinco (5) puntos a quienes acrediten 
Especialización con un tiempo mínimo de 12 meses; con un 
máximo de 10 puntos 

5 10 

 

EXPERIENCIA GENERAL 

REQUISITO MINIMO Cumple (SI/NO) 

Experiencia profesional general de 15 años.  

REQUISITOS PUNTUADOS 
Puntaje 
parcial 

Puntaje 
máximo 

Puntaje Máximo para 
Experiencia General 

Se asigna 5 puntos por cada año adicional a la experiencia 
general mínima con un máximo de 20 puntos 

5 20 20 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Experiencia Específica 
Puntaje 
parcial 

Puntaje 
máximo 

Puntaje Máximo para 
Experiencia General 

A) Experiencia profesional específica en Programas o Proyectos 
financiados por Organismos Multilaterales o Bilaterales de 
Crédito  
 
Se asignará 6 puntos por cada año de experiencia específica con 
un máximo de 30 puntos 

6 30 

60 B) Haber actuado como Director o Gerente, o similar en 
proyectos financiados por Organismos Multilaterales o 
Bilaterales de Crédito, con una participación en esa posición de 
18 meses como mínimo. 
 
Se asignará 15 puntos por cada Programa que cumpla con el 
requisito con un máximo de 30 puntos. 

15 30 

ENTREVISTA TÉCNICA 

La EPMAPS se reserva el derecho de realizar la entrevista a los 
consultores que obtengan el puntaje más alto.   

  10 

PUNTAJE TOTAL 100 
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 Para que la experiencia presentada sea válida deberá presentar las copias simples 
de las certificaciones, actas entrega recepción, contratos o documentos 
correspondientes con las entidades con quienes participó o mantuvo relación de 
dependencia detallando el período de participación, los proyectos en los que 
intervino y el cargo que desempeñó. 

 No son aceptables los auto certificados emitidos por el mismo Consultor. 

 Las experiencias generales también puede ser utilizada para evaluar las 
experiencias específicas y viceversa. 

 Para las experiencias inferiores a 1 año se asignará el puntaje proporcional. 

 En caso de que las puntuaciones entre dos o más consultores/(as) sean iguales, se 
seleccionará a quien obtenga mayor puntaje en la experiencia específica. 

 Para la adjudicación del Contrato, no se aceptarán hojas de vida que no alcancen 
un puntaje mínimo de 70 puntos de acuerdo a los criterios de evaluación 
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Anexo 4: Certificación de Elegibilidad e Integridad de Consultores Individuales 

Proceso No. CI-XXXX-00X-20XX 
 
SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL  
 
 
A fin de cumplir con los REQUISITOS DE ELIGIBILIDAD E INTEGRIDAD para mi contratación como 
consultor individual, Nacional , profesional o experto del Programa de Agua Potable y Alcantarillado 
para Quito, ejecutado por la EPMAPS, que se encuentra financiada con recursos provenientes del 
Banco Interamericano de Desarrollo, CERTIFICO QUE: 
 

1. Soy ciudadano o residente permanente “bona fide” del siguiente país miembro del Banco: 
________. Se entiende por residente “bona fide” toda persona que tenga domicilio 
establecido en un país miembro del BID, que esté en situación de trabajar en él, fuera del 
status de funcionario internacional. 

2. No tengo relación familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad, inclusive, y segundo de 
afinidad, inclusive, con empleado alguno de la EPMAPS, que este directa o indirectamente 
involucrado con cualquier parte de: i) la preparación de los TR del contrato, ii) el proceso de 
selección de dicho contrato; o iii) con la supervisión de dicho contrato. 

3. Mantendré al mismo tiempo un solo cargo a tiempo completo financiado con recursos del 
BID y sólo facturaré a un proyecto por tareas desempeñadas en un solo día. 

4. Si fui miembro del personal del BID dentro de los dos últimos años, no participé directa o 
principalmente en la operación a la que se encuentra vinculada la contratación de estos 
servicios de consultoría. 

5. Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no existen conflictos de intereses para aceptar 
esta contratación. 

6. No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de 
cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato; 
(ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato. 

7. Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce 
de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato; (ii) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica   
durante el periodo de___ (indicar expresamente el plazo) inmediatamente anterior al 
periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de intereses 
de acuerdo con el párrafo 1.11 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-15). 

8. Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que 
constituyen Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-15), las cuales 
declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar en contratos financiados 
por otras Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco 
para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el 
procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he 
incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes 
medidas: 

 

(a) Emitir una amonestación; 

(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de 

una Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las 

leyes, los resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas; 

(c) Rechazar mi contratación; y 

(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o 

subcontratado por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el 
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Banco. 
 
Queda entendido que cualquier información falsa o equívoca en relación con estos requerimientos 
de elegibilidad tornará nulo y sin efecto mi contrato y no tendré derecho a remuneraciones. 
 
 
 
    ______________________________ 
    Nombre y firma del consultor  
 
  Lugar y Fecha: _________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


